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¡ VACUNATE E INFORMATE ! 
PRIMERA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CONTRA LA DESINFORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ.

El jueves 19 a partir de las 9 de la mañana, el equipo de Promotores de Derechos estuvo vacunando en el Obelisco. Acompañados por Canal 7 Argentina, y la producción del programa Saludarnos.

El 6 de Julio de 2007 se lanzó , la PRIMERA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CONTRA LA DESINFORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ, bajo el lema
VACUNATE E INFORMATE

La misma se encuentra dentro del proyecto de acciones sociales de periodismo y comunicación, perteneciente a la Asociación Civil, Integración Infantil Argentina, presidida por la Lic. Marcela Temes. 

La campaña que dio comienzo en los primeros días de Julio , seguirá avanzando en los diferentes municipios de Buenos Aires y del interior del país. Nuestro recorrido en los próximos días esta pautado en Malvinas Argentinas, San Martín, San Isidro y Vicente López El objetivo es visibilizar y sensibilizar al público en general, sobre temas que refieren a la promoción y cuidado de las niñas, niños y adolescentes dentro del marco de la Convención de los Derechos del Niño. 

El programa Campañas de Vacunación contra la vulneración los Derechos de los Niños, tiene su origen en Mayo del 2007 en la Ciudad de El Alto, Bolivia donde se realizó LA PRIMERA CAMPAÑA CONTRA EL MALTRATO INFANTIL. Este compromiso abarca los programas de acción de la Asociación Civil Eco Jóvenes y la Agencia de Noticias ANNI (Agencia nacional de Noticias por los Derechos de la Infancia) coordinada por la periodista especializada Julia Velasco. 

Integración Infantil Argentina y la Agencia de noticias Infancia HOY, se sumaron a este reto e impulsaron otras campañas, que se realizaran a partir del corriente año con el propósito de mejorar la calidad y cantidad de información que reciben los habitantes. 

POR QUE Y PARA QUE VACUNAR CONTRA LOS MALES SOCIALES QUE ATENTAN CON LOS DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ? 
Las vacunas (del latín vaccinus-a-um, vacuno; de vacca-ae, vaca) son preparados de antígenos que una vez dentro del organismo provocan una respuesta de ataque, denominada anticuerpo. Fundamentalmente tienen como meta prevenir y erradicar en lo posible una enfermedad. De esto se encargan las ciencias médicas. De la misma manera, las ciencias sociales y de la comunicación intentaremos visualizar a través de una dosis de sensibilización los diferentes males del mundo de hoy con el mismo objetivo y fin. 

VACUNACIÓN CONTRA LA DESINFORMACIÓN EN DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ 

Sabemos que el peligro de la desinformación acecha a todos los estratos sociales, aunque algunos son mucho más vulnerables que otros, y otros, más proclives a defender falsos conocimientos. Como especialistas en periodismo para la infancia, reconocemos que los medios de comunicación desempeñan un papel decisivo para bien y para mal. Por un lado la cadena de la transmisión del conocimiento técnico en temas de niños, niñas y adolescentes es muy amplia y generalmente tarda en llegar de manera eficiente a la opinión pública Por otro, es nuestra responsabilidad lograr que la información y el conocimiento de las acciones que se ejecutan en los diferentes ámbitos sociales, sindicales y gubernamentales conformen una sociedad y tengan un espacio de difusión digno en la agenda periodística, para que llegue a la mayor cantidad de ciudadanos y ciudadanas. 

Las campañas de vacunación apuntan a generar un espacio de inquietud y ofrecer diferentes alternativas en la búsqueda de información.

Dentro del puesto de vacunación se realiza una encuesta, elaborada por el equipo de Integración Infantil Argentina, cuyos resultados serán evaluados y volcados el 20 de Noviembre de 2007 en la Ciudad de Villa Carlos Paz, Córdoba, Argentina. Durante el II FORO NACIONAL DE PERIODISMO E INFANCIA. RESPONSABILIDAD, ÉTICA Y CONCIENCIA SOCIAL Finalmente se entrega material explicativo y consultivo de organizaciones civiles y de los diferentes organismos de gobierno y actores sociales. y un carné, con imán, que certifica la vacunación y el paso por el puesto de atención. 

ADHIEREN 
Secretaria de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación – INADI - CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER – COMFER – CONAETI - Ministerio de Desarrollo Humano de La Provincia de Buenos Aires - ANNI de Bolivia - Eco Jóvenes de Bolivia - CRIN de Inglaterra - Jóvenes Comunicadores (Entre Ríos) - Expresiones Jóvenes- Fundación Nuestra Familia - Asociación Argentina para la Infancia - Asociación Civil Nuestros Derechos- Milmilenios de Paz- Fundación Adoptar - Sindicato de Trabajadores Municipales de Vicente López - AIPI - ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA DE PERIODISTAS PARA LA INFANCIA - ABOPA (Asociación Bonaerense de Periodistas Agropecuarios)- UATRE – FAECYS - Municipalidad de San Martín - Municipalidad de Malvinas Argentinas - Municipalidad de San Isidro - Municipalidad de Roque Pérez - Foro de Niños, Niñas y adolescentes de Roque Pérez - Foro por los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud de la Provincia de Buenos Aires - Mix Creativo - Expotrade - Fénix Entertainment Group


VOLVER ARRIBA


Denunciaron que chicos de Santa Fe mendigan en Paraná 
Una funcionaria santafesina dice que esas afirmaciones sobre los chicos en situación de calle son difamantes.
 

Chicos llegan solos y mendigan por Paraná

17 de julio del 2007

La presencia de chicos de la calle en Paraná llevó a funcionarios de Entre Ríos a denunciar el hecho y pedir que el gobierno de Jorge Obeid atienda el tema. La subsecretaria santafesina de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, Luisa Donni, dijo que las denuncias eran “difamantes”. 

Un portal recordaba que ya en 2005 el diario Análisis Digital de Entre Ríos denunció que la policía de Paraná ubicó una vivienda abandonada en el barrio Thompson de esa ciudad en la que vivían seis adultos y 10 chicos de Santa Fe, “por lo que se cursaron las indagaciones a las autoridades santafesinas para que evaluaran alguna solución”. 
Pero al parecer nada ocurrió y por eso Dora Jávega, titular del Consejo del Menor de Entre Ríos, anticipó su intención de denunciar en la Justicia santafesina esta situación. La funcionaria aseveró que se elaboraron informes, luego elevados a las autoridades de Santa Fe sin haber tenido respuestas satisfactorias. 

A diferencia que en 2005, los que arriban a diario a Paraná son chicos de entre 5 y 15 años que llegan sin compañía de adultos, no tienen documentos, pero sí problemas de salud y de adicciones. 

Aparte de trasladarse a Paraná haciendo “dedo” o en colectivos, lo harían además en una camioneta que, al parecer, los deja en lugares estratégicos de Paraná, tal como lo afirmó Jávega. La funcionaria aseguró que ella en ocasiones trasladó a Santa Fe de regreso a menores que dijeron no tener cómo volver. 

De igual forma, se expresó Juan Basgall, responsable de la revista “Barrilete” que se edita en Entre Ríos y es elaborada, distribuida y comercializada por chicos de la calle. 

Donni, al tomar conocimiento de las denuncias, expresó sus molestias por las manifestaciones de Jávega, asegurando que “se dijeron ciertas cosas de forma tan liviana que resulta difamante”. 

La funcionaria santafesina recordó que el río Paraná no divide países y así se preguntó: “¿Qué vamos a hacer, poner una aduana entre ambas provincias e impedir el libre tránsito de las personas en el territorio nacional?”. Sostuvo que la existencia de personas pobres “no habilita a que Jávega se exprese cómo lo hizo, porque entonces deberíamos colocar en un colectivo a las personas que migran y mandarlas a sus provincias como si fueran un paquete”. 
Donni negó que se haya cursado información desde Paraná sobre los pequeños y afirmó: “No es cierto que nos pasaron información porque no hay ningún archivo al respecto”, y acusó a Jávega de estar “más preocupada por la tranquilidad que necesita el comercio de su provincia que por el estado de vulnerabilidad de los chicos”. 
También interpretó que si había que hacer alguna denuncia, la lógica indicaba que debían hacerse en Entre Ríos y no en los Tribunales locales. 

La funcionaria santafesina aseguró que se trabaja en relación a los menores en situación de conflicto, y aclaró que “hay algunos casos, que no son tantos”, negando que exista “un estado concreto de abandono”. (Carlos R. Morán - La Capital) 


VOLVER ARRIBA


Los muros solo nos alejan 

Por Marcela Temes

17 de julio del 2007

La situación de vulnerabilidad de los niños y adolescentes ha comenzado a verse no sólo como una cuestión de pobreza, exclusión o marginalidad, sino también como el dilema de la seguridad versus la inseguridad. De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el número de delincuencia infanto -juveniles han aumentado vertiginosamente en las naciones latinoamericanas desde la década de los 80"s. Son niños y niñas que a su corta edad ya acumularon graves frustraciones, rencores y furia contra la sociedad. Mientras tanto, intentamos analizar bajo el sentido más estricto el miedo a la inseguridad y lo trasladamos a los niños que por diferentes causas delinquen. Vivimos en una cultura de la urgencia, donde la inmediatez soborna el verdadero sentido de la vida. Y los niños, que viven bajo el velo de la pobreza, la desnutrición, la falta de educación y el abandono, no son ajenos a esto. Tememos a quienes excluimos.
La inseguridad nos plantea hoy un sentimiento de aprensión, y lamentablemente, lo que primero se nos ocurre es la respuesta inmediata del encierro a quienes cometen estos delitos tengan la edad que tengan. 

Sería demasiado intransigente dejar al margen el propio aspecto social que involucra a estos niños en un hecho delictivo frente a un sistema tan perverso que bajo estas circunstancias, los deja casi sin opción. 

Si analizamos que vivimos posicionados en una cultura social de la inmediatez y la urgencia, sería hasta casi saludable pensar el delito, en la dialéctica existencial de ser y no ser. Tener o quedar excluido por completo, sin medir el riesgo.
Es necesario pensar, entonces, que la inclusión social debe ser planteada como un recurso ineludible y requiere una participación social activa por parte de todos. Por esta razón mientras muchos proponen bajar la edad de inmutabilidad, otros buscan alternativas a un sistema que ya probó la ineficacia del encierro. 

En nuestro país los niños y niñas fueron y son encerrados, por ser pobres, por estar abandonados y también por delinquir. La nueva ley de protección Integral de la Infancia, con la cual se espera que los derechos de los niños sean una garantía y actúen de esa manera, intentando por diferentes medios a los actuales convertir la ineficiencia del sistema en la búsqueda de otras alternativas que no sigan gestando más delincuencia. Sin embargo aún no puede ser puesta en marcha en todas las provincias, y el delito infanto- juvenil pareciera ser la única salida hacia la vida, sin mediación simbólica posible. Pasaje al acto.

Vemos, que los gobiernos provinciales y municipales trabajan para poner en marcha diferentes acciones para enfrentar el dolor social que nos causa la realidad de la delincuencia juvenil. 
Hoy, Es necesario un cambio rotundo que solo será posible sumando perspectivas y esfuerzos y mirando mas allá de nuestro propio mundo.

Como ciudadanos, padres, educadores, comunicadores, políticos o profesionales se nos presenta la disyuntiva de participar o desesperar. Los muros solo nos alejan. Provocar y sostener, un verdadero sistema democrático requiere de un tejido social participativo, inclusivo y justo.

Aporte Enviado Por: Haydeè Dessal, Especial para Villa Crespo Digital
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México: Padecen maltratos 10% de los niños

17 de julio del 2007

Diez por ciento de los niños mexicanos padecen malos tratos, y sólo una de cada 100 víctimas recibe atención especializada. 

México - Son las madres las principales agresoras en las zonas urbanas, advirtió Arturo Loredo Abdalá, director de la Clínica de Atención al Maltrato Infantil del Instituto Nacional de Pediatría. 

Señaló que un nuevo tipo de maltrato -que causa gran preocupación- es el llamado bullyng, agresión entre escolares, que lleva al bajo rendimiento en las aulas, la deserción de éstas y el suicidio; generalmente se trata de burlas entre los compañeros, y hasta hace algunos años se presentaba principalmente en primarias, pero ya es común en secundarias y preparatorias. 

En conferencia de prensa, antes de la ceremonia de celebración del décimo aniversario de esa clínica, Loredo Abdalá detalló que las formas más comunes de maltrato infantil son el abuso sexual, el físico y el sicológico, así como la negligencia. 
Los menores también sufren, en menor medida, los ritos satánicos, situaciones de guerra, migración, trabajo, abuso fetal y, cuando los padres se divorcian, la alienación parental, abundó. 

El problema se presenta en todos los estratos sociales, y los estudios realizados hasta ahora reportan que en las áreas urbanas el agresor principal es la madre, en las zonas suburbanas el padre -como ejemplo se refirió a Netzahualcóyotl-, y sobre las zonas rurales aún no hay datos. 

Puntualizó que se ha encontrado que cuando hay atención al menor, el problema se reduce, ya que en 66 por ciento de 150 casos atendidos en los últimos tres años el niño tratado ha dejado de sufrir violencia y recibe atención sicoemocional. 
Detalló que la atención se da en distintos niveles; además, mediante la denominada "atención terciaria", se busca evitar que los menores que han sido objeto de maltrato lo reproduzcan cuando se conviertan en padres de familia. 
Expresó que en México se presenta el síndrome de disfunción social múltiple, y una de sus caras es el maltrato infantil, además de la pobreza y la marginación, entre otros problemas. 

Añadió que la mayoría de los niños maltratados que se atienden en la clínica llegan con múltiples manifestaciones, ya que los agresores, por lo general, afirman que las huellas físicas se deben a accidentes, o aceptan que golpearon al niño pero lo justifican como parte de la disciplina y educación, así como usos y costumbres. 

Informó que se desarrollan 16 líneas de investigación para poner en operación estrategias de atención integral, con protocolos de las áreas clínica, epidemiológica, social, de medicina genómica, genética y neurobiología. 
De esa manera, el médico dispone de una herramienta de atención para el momento en que llega un menor con lesiones, y así poder precisar si son consecuencia de agresión intencional o accidente.

Aporte de Haydeè Dessal, Especial para Villa Crepo Digital
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